
    

CAMARONERA BONANZA CABOC C.A. EN 
LIQUIDACION 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA CAMARONERA BONANZA CABOC C.A EN LIQUIDACION, CELEBRADA EL 8 DE 
JUNIO DEL 2020 

En la ciudad de Guayaquil, siendo las nueve horas con cinco minutos del dia 
ocho de junia del año dos mil veinte, en el local social de la compañía ubicada 
en las calles Colombia y la Ria, sin el requisito de la previa convocatoria, los 
acciomstas de la compañía CAMARONERA BONANZA CABOC C.A, EN 
LIQUIDACIÓN, quienes representan la totalltad del capital social de la misma, 
expresan su consentimiento para celebrar la presente Junta Universal de 
Accionistas al amparo de lo prescrito en el Art. 238 de la ley de Compañías 

  

Preside la Junta el señor RICARDO SOLA TANCA en calidad de Presidente, y el 
señor JULIO CÉSAR RUMBEA CAMPOZANO en calidad de Liquidador, actúa como 
Secretano de la Junta de Accionistas Por secretaria conforma y se constata la 
asistencia de los siguientes Accionistas de conformidad Art 239 de la ley de 
compaña 

   

  

NATURISA S.A., representada por su Presidente el señor RICARDO SOLÁ 
TANCA, por sus propios derechos la compañía es propietaria de CINCO 
MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y OCHO (5'489,948) acciones ordinarias y nominativas de 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una 

Constatado que se encuentra presente el 100% del capital suscrito y pagado 
qué son DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
DÓLARES CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 4219 557,92), se procede a declarar la 
validez de esta Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

Acto seguido se establece el siguiente orden del gía el msmo que es aprobado 
por unarumidad Orden del Día: 

1. Conocer y resolver sobre el Informe del Ejercicio Economico del año 2019 

2. Conocer y resolver sobre el Informe del Comisario del Ejercicio Economico 
del año 2019. 

3. Conecer la opimón de los Auditores Externos sobre los Estados Financieros 
del Ejercicio Económico 2019, 

4. Conocer y aprobar los Estados Financieros y de Resultados al 31 de 
diciembre del año 2019 

5 Conocer y recomendar, para la decisión de la Junta General de Accionistas, 
sobre la Pérdida del Ejercicio Económico del año 2019
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La Presidencia Inmediatamente procede a declarar instelada la Junta General 
Unwersal de accionistas y dispone que se de lectura al primer punto del orden 
del día, cual es 

  

Conocer y resolver sobre al Informe del Gerente del Ejercicio Económico 
del año 2019. Hace el uso de la palabra el Liquidador de la compañía y 

expone a la Junta universal de accionista, en lo referente a los aspectos 
administrativos, financieros, laborales y legales, la empresa se ha desenvuelto 
en un ámbito de nula actividad, logrando cumplir con sus obligaciones solo. 
administrativas para cumplir ante los organismos de control Una ver 
presentado el Informe del ejercicio económico, el Presidente de la Junta General 
consulta a la sala sobre alguna Sugerencia respecto del mismo para ser 
considerada Al no haber pronunciamiento en contrario, somete el mismo a 
votación, aprobándose por la UNANIMIDAD de los concurrentes a la Junta 
General de Accionstas el informe del Liquidador de la compañía. 

  

Una vez tratado y resuelto el primer punto de la agenda se pasa a tratar el 
segundo punto del orden del dla, esto es 

Conocer y resolver sobre el Informe del Comisario del Ejercicio 
Económico del año 2049. Hace el uso de la palabra el señor Comisario de la. 
compañía y expone a la junta universal de accionista, la labor reaizada por 
indicando que ha revisado los Ilbros sociales, libro de acconista, libro de actas 
de junta, libro talonano, libro expedientes, 25 como los comprobantes y libros 
de'contabllidad, los mismo se encuentra llevados y conservados de acuerdo con 
las disposiciones legales pertinentes. Una vez presentado el informe del 
comisario, el Preswente de la Junta General consulta a la sala sobre alguna 
sugerencia respecto del mismo para ser considerada Al nO haber 
pronunciamiento en contrario, somete el mismo a votación, aprotandose por la 
UNANIMIDAD de los concurrentes a la Junta General el informe del Comisario de 
la compañía 

  

Una vez tratado y resuelto el segundo punto de la agenda se pasa a tratar el 
tercer puato del orden del día, cual es 

Conocer la apinión de los Auditores Externos sobre los Estados 
Financieros del Ejercicio Económico 2019, El representante de la firma 
auditora realza la exposición minuciosa de los resultados obtenidos de la 
auditoria practicada al 31 de diciembre del año 2019, donde se indica a la Junta 
General Universal de Accionistas algunas recomendaciones necesanas y su total 
«conformidad en los aspectos administrativos, financieros, laborales, y legales de 
la compañía. Una vez presentado el informe de la frma suditora, el Presente 
de la Junta General consulta a la sala sobre alguns sugerenoa respecto del 
mismo para ser considerada. Al no haber pronunciamiento en contrario, somete
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el mismo a votación, aprobándose por la UNANIMIDAD de los concurrentes a la 
Junta General el informe de la firna auditora. 

lina vez tratado y resuelto el tercer punto de la agenda se pasa a tratar el 

cuarto punrte del orden del día, esto es: 

Corocer y aprobar los Estados Financieros y de Resullados al 31 de 

diciembre del año 2019, Hace el uso la palabra el señor Liquidador donde 

indica una completa y minuciosa explicación de los resultados obtenidos durante 

el Ejercicio Ecónónmieo del año 2019 y los pone a consideración a la Junta 

General liniversal de Accionistas. Una vez presentado los Estados Financieros y 

de Resultados del Ejercicio Económico del año 2019, el Presidente de la Junta 
General consulta a la sala sobre alguna sugerencia respecto del mismo para ser 

considerados. ál no húber pronunciamiento en contrario, someta los mismos a 

votación, aprobándose por la UNANIMIDAD de los concurrentes a la Junta 

General, el informe de los Estados Financieros y de Resultados del Ejercicio 

Ecanémico del año ¿2015 

Una vez tratado y resuélto el cuarto punto de la agenda se pasa a tratar el 

quinto punto del orden del día, cual es: 

Conocer y recomendar, para la decisión de la Junta General de 
Accionistas, sobre la Pérdida del Ejercicio Económico del año 2019, Hace 
el uso de la palabra el señor Presidente donde $e expone los resultados 
obfenidos dentro del Ejercicio Fiscal 2019, y donde se indica a la Junta General 

de Accionista, sobre la Perdida originada durante el perlodo 20109, el Presidente 
de lá Junta General consulta a la sala sobre alguna sugerencia respecta del 

mismo para ser considerada. Al no haber pronunciamiento en contrario, somete 

el mismo a votación, aprobándose por la UNANIMIDAD de los concurrentes a 

ta junta General Unmversal, donde se da por aceptada la Pérdida del presente 

ejercicio. 

El Presidente manifiesta que sin haber otro asunto que tratar se concede un 

receso para la redacción de la presente acta, la misma que es puesta a 

consideración de la sóla, siendo aprobada por UNANIMIDAD de laos 

concurrentes, dándose por terminada la misma siendo las diez horas con cinco 

minutos. Firmando para la constancia todos los accionistas concurrentes, asi 

como el Presidenté y El Secretario de la Junta, 

A 

AAA 
RICARDO SOLÁ TANCA, JULIO CÉSAR RUMBERSAMPOZANO 

PRESIDENTE DE LA JUNTA __SECRETARIO DE LA JUNTA 
MATURISA - ACCIONISTA > LIQUIDADOR
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EXPEDIENTE 

SESION DE (LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
CAMARONERA BONANZA CABOC C.A. EN LIQUIDACION 

En lá ciudad de Guayaquil, siendo las nueve horas con eamco minutos del dia 
ocho de junio del año des mil veinte, en el local social de la compañía ubicada 
er las calles Colombia 101 y la Ría, se reune la Junta General Universal 
Extraordinaria de accionistas de la Compañía CAMARONERA BONANZA CABOC 
CA EN COQUIDACION 

LLISTA DE ASISTERE 15,5; 

2 COPIA DEL ACTA DE LA SESIÓN, CERTIFICADA POR El SEÑGA JULIO C. ALUMBEA CAMPOZANO, — 

SECRETARIO DF 1,4 MN] a: 

36D CON LA GRABACIÓN DE LA LECTURA DE LA JUNTA; Y 

4 WARIOS 

Guayaquil, 3 de JUNIO del 2020 

LO CERTIFICO, 

   

  

   SAR RUMBEA 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

MULA
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EXPEDIENTE DEL. 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAOROIMARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA CAMARONERA BONANZA CABOC C.A, EN LIQUIDACIÓN, CELEBRADA EL 8 DE 
JUNIO DEL 2020 
En la ciudad de Guayaquil, slendo las nueve horas con cinco minutos del día 
ocho de junio del año dos mil vente, en el local social de la compañía ubicada 
en las calles Colombia y la Ría, sin el requisito de la previa convocatoria, los 
accionistas de la compañía CAMARONERA BONANZA CABOC C.A. EN 
LIQUIDACIÓN, quienes representan la totalidad del capital social de la misma, 
expresan su consentimiento para celebrar la presente Junta Unwersat de 

Acconistas al amparo de lo prescrito en el Art. 238 de la ley de Compañias 

Preside la Junta el señor RICARDO SOLA TANCA en calidad de Presidente, y el 
señor JULIO CÉSAR RUMBEA CAMPOZANO en calidad de Liquidador, actúa como 
Secretario de la Junta de Accionistas Por secretaria conforma y se constata la 
asistencia de los siguientes Accionstas de conformidad Art 239 de la ley de 
compañia. 

1. NATURISA S.A, representada por su Presidente el señor RICARDO 
SOLA TANCA, por sus propios derechos la compañía es propietaria de 
CINCO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO (5'498.948) acciones ordinarias y 
nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica cada una. 

Cohstatado que se encuentra presente el 100% del capital suscnto y pagado 
gue son DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
DÓLARES CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $219 557,92), se procede a declarar la 
validez de esta Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas. 

Acto seguido se establece el siguiente orden del día el mismo que es aprobado 
por unanimidad. Orden del Día: 

$ Conocer y resolver sobre el Informe del Ejercicio Económco del año 2019 

7 Conocer y resolver sobre el Informe del Comisario del Ejercicio Economico 
del año 2019. 

8. Conocer la opinión de los Auditores Externos sobre los Estados Financieros 
del Ejercicio Económico 2019 

3 Conocer y aprobar los Estados Financieros y de Resultados al 31 de 
diciembre del año 2019
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10 Conocer y recomendar, para la decisión de la Junta General de Accionistas, 
sobre la Perdida del Ejerciawo Económico del año 2019. 

La Presidenoa mmediatamente procede a declarar instalada la Junta General 
Universal de Accionistas y dispone que se de lectura al priarer punto del orden 
del día, cual es 

Conocer y resolver sobre el Informe del Gerente del Ejercicio Económico 
del año 2019, Hace el uso de la palabra el Liquidador de la compañía y 
expone a la junta universal de acciomsta, en lo referente a los aspectos 
administrativos, financieros, laborales y legales, la empresa se ha desenvuelto 
en un ámbito de nula actividad, logrando cumplir con sus obligaciones solo 
administrativas para Cumplir ante los organismos de control Una vez 
presentado el informe del ejercicio económico, el Presidente de la Junta General 
consulta a la sala sobre alguna sugerencia respecto del mismo para ser 
considerada Al no haber prosunciamiento en contrario, somete el mismo a 
votación, aprobandose por la UNANIMIDAD de los concurrentes a la Junta 
General de Accionistas el informe del Liquidador de la compañía. 

Una vez tratado y resuelto el primer punto de la agenda se pasa a tratar el 
segundo punto del orden del dia, esto es. 

Conocer y resolver sobre el Informe del Comisario del Ejercicio 
Económico del año 2019. Hace el uso de la palabra el señor Comisario de la 
compañua y expone a la junta universal de accionista, la labor realizada por él, 
Incicando que ha revisado los libros sociales, libro de accionista, libro de actas 
de junta, libro talonario, Ilbro expedientes, ass como los comprobantes y libros 
de contabilidad, los mismo se encuentra llevados y conservados de acuerdo con 
las disposiciones legales pertinentes Una vez presentado el informe del 
comisaro, el Presidente de la Junta General consulta a la sala sobre alguna 
sugerencia respecto del mismo para ser considerada. Al no haber 
pronunciamiento en contrario, somete el mismo a votación, aprobándose por la 
UNANIMIDAD de los concurrentes a la Junta General el informe del Comisario de 
la compañía 

Una vez tratado y resuelto el segundo punto de la agenda se pasa a tratar el 
tercer punto del orden del dla, cual es 

Conacer la opinión de los Auditores Extermos sobre los Estados 
Financieros del Ejercicio Económico 2019. El representante de la firma 
auditora realiza la exposición mucosa de los resultados obtenidos de la 
auditoria practicada al 21 de diciembre del año 2019, donde se neica a la Junta 
General Universal de Accionistas algunas recomendaciones necesarias y su total 
conformidad en los aspectos administranwvos, Ainancieros, laborales, y legales de 
la compañía Una vez presentado el informe de la firma auditora, el Presidente 
de la Junta General consulta a la sala sobre alguna sugerencia respecto det
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mismó para ser considerada, Al no haber pronunciamiento en contrano, somete 

el mismo a votación, aprobándose por la UNANIMICAD de los concurrentes a la 

Junta General el informe de la firma 3uditora. 

Una vez tratado y resuelto el bercer punto de la agenda se pasa a tratar el 

cuarto punto del orden dal día, esto es: 

Cortocer y aprobar los Estados Financieros y de Resultados al 31 de 

diciembre del año 2019, Hace el uso la palabra el señor Liquidador donde 

indica una completa y minuciosa explicación de los resultados obtenidos durante 
el Ejercicia Económico del año 2019 y los pone a consideración a la Junta 

General Universal de Accionistas. Uná vez presentado los Estados Financiéros y 

de Resultados del Ejercicio Económico del año 2019, el Presidente de la Junta 

General consulta 3 la sala sobre alguna sugerencia respecto del mismo pará 5er 

considerados. 4) no haber prorunciamiento en contrario, somete los mismos a 

votación, aprobáandose por la UNANIMIDAD de los concurrentes a la Junta 

General, el informe de los Estados Financieros y de Resultados del Ejercicio 

Ecanórnico del año 2019 

Lina vez tratado y resuelto el cuarto punto de la agenda £e pasa a tratar el 

guinto punto del orden del día, cual es: 

Conocer y recomendar, para Ja dacisión de la Junta General de 

Accionistas, sobre la Pérdida del Ejercicio Econóntico del año 2019, Hace 

el uso de la palabra el señor Presidente donde se expoñe los resultados 

obtenidos dentro del Ejercicio Fiscal 2019, y donde se indica a la Junta General 

de Accionista, sobre la Pérdida originada durante el periodo 4019, €l Presidente 

de la Junta General consulta a la sála sobre alguna sugerencia respecto del 

mesmo para ser considerada. Al no haber pronunciamiento en contrario, samete 

el mismo a votación, aprobándose por lá UNANIMIDAD de los concurrentes a 

la Junta General Unwversal, donde se da por aceptada la Pérdida del presente 

ejercicio. 

El Presidente manifresta que sin haber otro asunto que tratar £e concede Un 

receso para la redacción de la presente acta, lá misma que es puésta a 

consideración de la sala, slendo aprobada por UNANIMIDAD de los 

coneurrentes, dándose por terminada lá misma siendo las dez horas con anca 

minutos. Firmanda pará la constancia todos los accionistas concurrentes, asi 

como el Presidente y El Secratario de la Junta. 

CERTIFICO: Que el acta que antecede es qual a su original a la que me remitiné 
en caso de ser necesario. 

Ju eS qe PozAno 
SECRETARIO DE LA JUNTA


